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JOSE GONZALO - BETANCOURT
CESPEDES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2018

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho el día
12 de marzo de 2021.

00023

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES

GUILLERMINA CASTRO GUTIERREZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2018

Se fija como fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación el día
1 de junio de 2021 a las 8:00 de la mañana.00222

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

DICCON ROGER ARTHUR CURRY
PETERS Y OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA - EJERCITO - DPTO DEL CESAR -
MUNICIPIO DE CHIRIGUANA

Acción de Reparación
Directa

05/05/2021
2018

y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR.

00296

Auto declara impedimento20001 33 33 008

MELQUISEDEC PALACIOS PEREA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL - CASUR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2018

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandada, contra la sentencia proferida por este Despacho el día 5
de marzo de 2021.

00522

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

TIRSA ELENA ALMENAREZ
GRANADOS

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL (CASUR).

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente tanto por la parte
demandante como por la parte demandada, contra la sentencia
proferida por este Despacho el 5 de marzo de 2021.

00079

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

JOSE - ERNESTO - CALLEJAS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho el 5 de
marzo de 2021

00101

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

TRINO ANTONIO DUARTE NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00115

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

PEDRO ANTONIO - PINZON
ALVAREZ

CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL (CASUR)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente tanto por el apoderado de la
parte demandante como la parte demandada, contra la sentencia
proferida por este Despacho el 5 de marzo de 2021.

00136

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

MARCELA MENESES PICON NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

de fecha 25 de noviembre de 2019, mediante la cual se declaró
terminado el proceso por desistimiento tácito, y ordena Oficiar
prueba a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00217

Auto Revoca Providencia20001 33 33 008

JOSE FAUSTO PEREA CASTILLA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandada, contra la sentencia proferida por este Despacho el 19 de
febrero de 2021.

00228

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008
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NOHEMI FORRERO GALVIS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

de fecha 25 de noviembre de 2019, mediante la cual se declaró
terminado el proceso por desistimiento tácito, y ordena Oficiar a la
Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A.

00229

Auto Revoca Providencia20001 33 33 008

NICOLAS ANTONIO OROZCO
PADILLA

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00232

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

ALEXIS NOELIA ARGUELLES MARIN NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00249

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

JOSE LUIS PULGAR NIEVES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00278

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

JOSE LUIS ROJAS SAN GREGORIO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Se fija el día veinticinco (25) de mayo de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial, y se ordena
Oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00280

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

LUIS WILFRIDO MENDOZA
AREVALO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho el 5 de
marzo de 2021. 

00287

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

CLARA ELENA GONZALEZ PRADO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

05/05/2021
2019

Se fija el día veintisiete (27) de septiembre de 2021 a las 08:30 de la
mañana como fecha para realizar la Audiencia Inicial.00312

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

YUNEIDYS TRILLOS MEJIA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandada, contra la sentencia proferida por este Despacho el 19 de
febrero de 2021.

00313

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

ROSA LUCIA CARRILLO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte
demandada, contra la sentencia proferida por este Despacho el 19 de
febrero de 2021. 

00323

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

LUZ ESTHER VALENCIA PALLARES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00332

Auto Interlocutorio20001 33 33 008



Página: 3Fecha:015ESTADO No. 06/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

IRIS MARIA OSPINO FERNANDEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00334

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

CONSUELO - LOPEZ RIZO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

por el término de 3 días de la solicitud de desistimiento de las
pretensiones presentada por la parte demandante.00338

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ELODIA - CALDERON ARGOTE NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00344

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

EMILTON ACONCHA VILLALOBOS Y
OTRO

MUNICIPIO DE ASTREA CESARAcción de Reparación
Directa

05/05/2021
2019

Se fija el día veintisiete (27) de septiembre de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial. 00348

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00369

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

RAFAEL GUSTAVO CONCHA
CARMONA

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00371

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

LIGIA MADRID MONTERO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

por el término de 3 días de la solicitud de desistimiento de las
pretensiones presentada por la parte demandante.00372

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

LIBIA ESTHER MENDOZA SUAREZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00374

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

JAIRO TORRES HERNANDEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

por el término de 3 días de la solicitud de desistimiento de las
pretensiones presentada por la parte demandante.00375

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

DALIDA ELENA DELGADO LAGOS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00394

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

MARIA MERCEDES CASAS SANCHEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Se fija el día diecisiete (17) de agosto de 2021 a las 08:30 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial y se ordena
Reiterar prueba a la Secretaría de Educación del Municipio de
Valledupar.

00405

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008
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YASMITH CECILIA NOBLES LUQUEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

por el término de 3 días de la solicitud de desistimiento de las
pretensiones presentada por la parte demandante.00423

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

VILMA DURAN DE LOZANO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Se fija el día catorce (14) de septiembre de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial y se ordena
Oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00442

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

AURA ROSA SÁNCHEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

Se fija el día catorce (14) de septiembre de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial y se ordena
Oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00443

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

ROSALBINA TORO HERRERA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG - DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2019

y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR.

00444

Auto declara impedimento20001 33 33 008

LUCILA MARIA LOPEZ MORON NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG - DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2020

y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR.

00004

Auto declara impedimento20001 33 33 008

ANA MIRLANDA RIVERA MEJIA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG - DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2020

y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR.

00027

Auto declara impedimento20001 33 33 008

ELKIN DAVID BAYONA CANTILLO Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

05/05/2021
2020

Se fija el día quince (15) de septiembre de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial.00032

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

ANA ZURLEY ARENAS OROZCO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2020

Se fija el día catorce (14) de septiembre de 2021 a las 09:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial y se ordena
Oficiar a la Alcaldía Municipal de Valledupar.

00034

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

JUAN JOSE - LOPEZ ROBLES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FNPSM - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2020

Se fija el día catorce (14) de septiembre de 2021 a las 08:00 de la
mañana, como fecha para realizar la Audiencia Inicial y se ordena
Oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00042

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

GIL MARIA FONTALVO MORALES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FNPSM

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2021
2020

Fija el litigio, Incorpora pruebas y DISPONE que las partes
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10)
días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el
concepto respectivo.

00061

Auto Interlocutorio20001 33 33 008
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PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACION

MUNICIPIO DE LA GLORIA (CESAR) -
CONCEJO MUNICIPAL DE LA GLORIA
(CESAR)

Acción de Nulidad
Contra Actos
Electorales

05/05/2021
2020

Resuelve NO SANCIONAR a las señoras ANGELA MERCEDES
GUZMAN AYALA, en su condición de representante legal de la
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES -
FEDECAL; y ANGELA MARIA DUEÑAS GUTIERREZ, en
calidad de propietaria del establecimiento de comercio CREAMOS
TALENTOS.

00067

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

NELLY MARIA CAJAR AGUILA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Conciliación 05/05/2021
2021 00065

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

ANA MAGDELY MENESES PICON NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Conciliación 05/05/2021
2021 00067

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

ISBELIA CARVAJAL OCHOA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Conciliación 05/05/2021
2021 00077

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

FRANCISCO JAVIER BARROS
CUELLO

SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DE FONSECA GUAJIRA

Acciones de
Cumplimiento

05/05/2021
2021

por no haber sido corregida.
00085

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 008

VIRGILIO BONETH PEREIRA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Conciliación 05/05/2021
2021

Ordena que se oficie a la Secretaría de Educación del Departamento
del Cesar.00098

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 008

CARLOS ENRIQUE - ROYERO
MORON

SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DE FONSECA LA GUAJIRA

Acciones de
Cumplimiento

05/05/2021
2021

y previene a la parte demandante para que corrija el defecto anotado
en el término de dos (2) días.00126

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
06/05/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


